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CONSEJO GENERAL 
 

SESIÓN ORDINARIA 
 

PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
CELEBRARÁ SU SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO GENERAL, EL PRÓXIMO 
DÍA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS A LAS ONCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS, EN EL SALÓN DE SESIONES UBICADO EN SU 
DOMICILIO OFICIAL, SITO EN HUIZACHES NÚMERO 25, PLANTA BAJA, COL. 
RANCHO LOS COLORINES, DELEGACIÓN TLALPAN, C.P. 14386. LO ANTERIOR, 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 124, PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 32, 33 Y 58, FRACCIÓN VII 
DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL 
DISTRITO FEDERAL; 4, 11, APARTADO A, 12, 13, 18 Y 19 DEL REGLAMENTO DE 
SESIONES DEL CONSEJO GENERAL Y COMISIONES DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL; CON EL OBJETO DE DESAHOGAR LO SIGUIENTE: 

 

1. Lectura y, en su caso, aprobación de seis proyectos de Acta de las sesiones del Consejo 
General del Instituto Electoral del Distrito Federal, correspondientes a:   
 

1.1 Decima Séptima Sesión Extraordinaria del veinticinco de agosto de 2016; 
1.2 Quinta Sesión Ordinaria del treinta de agosto de 2016; 
1.3 Décima Octava Sesión Extraordinaria del treinta de agosto de 2016; 
1.4 Décima Novena Sesión Extraordinaria del siete de septiembre de 2016;  
1.5 Vigésima Sesión Extraordinaria del trece de septiembre de 2016; y 
1.6 Vigésima Primera Sesión Extraordinaria del veintiuno de septiembre de  
 2016. 

2. Tres proyectos de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, por los que se aprueban los programas siguientes:  
 

a) Programa de Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas 
2017. 

b) Programa Institucional de Capacitación, Educación, Asesoría y 
Comunicación sobre las atribuciones de los órganos de representación 
ciudadana, organizaciones ciudadanas y ciudadanía en general 2017. 

c) Programa Interno de Auditoría para el Ejercicio Fiscal 2017 del propio 
Instituto que presenta la Contraloría General.  

 

3. Asuntos Generales.  


